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PROYECTO DE LEY

"LEY MARCO DE VIVIENDA PARA LA CIUDAD DE BUENOS AIRES"

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

OBJETO Y PRINCIPIOS

Art. 1º.- Objeto.

La presente ley tiene como objeto reglamentar el artículo 31 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de garantizar el pleno ejercicio del derecho a una vivienda digna y a un hábitat adecuado a los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco del derecho a la ciudad.

Art. 2º.- Objetivos.
La presente ley y las políticas de hábitat y de vivienda que se elaboren dentro de su marco tendrán como fin cumplimentar, entre otros, los siguientes objetivos:

1. Garantizar el derecho a vivir en la ciudad promoviendo el acceso universal al suelo, a la vivienda adecuada y a los servicios.

2. Crear las herramientas que hagan efectivos los derechos protegidos en la presente ley según estándares internacionales.

3. Fomentar la producción de viviendas de interés social.

4. Promover la diversidad y la cohesión social en los barrios incluyendo la garantía de una adecuada integración en el entorno urbano, previniendo, evitando o sancionando fenómenos de segregación, gentrificación, exclusión o discriminación.

5. Promover la articulación entre los diferentes programas que atienden la problemática de vivienda. 

6. Fomentar la regularización dominial, en especial, la de los complejos urbanos y barrios municipales construidos por el Estado. 

7. Fomentar la conservación, rehabilitación, reforma y renovación del parque existente de viviendas, tanto públicos como privados, así como de la recuperación socio-económica y regeneración de barrios, conjuntos urbanos y áreas degradadas.

8. Promover la progresividad y exhaustividad en las políticas de vivienda. 

9. Garantizar el acceso y la ocupación segura y estable de una vivienda adecuada por parte de quienes no dispongan de una o disponiendo de la misma resulte insegura o inadecuada a sus necesidades.

10. Asegurar la colaboración y coordinación de todos los organismos públicos en materia habitacional.

11. Promover el uso socialmente responsable de la edificación, de la vivienda y de su entorno urbanizado en aras al respeto y cumplimiento de su función social.
Art. 3º.- Principios.
Las políticas públicas que se promuevan en cumplimiento de la presente ley y con el objeto de garantizar el derecho a un hábitat y a una vivienda adecuada atenderán los siguientes principios:

1. Construcción equitativa de viviendas de interés social en cada una de las comunas teniendo en cuenta la población y el déficit habitacional en cada una de ellas.

2. Incorporación progresiva de tierras y viviendas al dominio del GCBA con afectación específica a fines habitacionales.

3. Eliminación de cualquier tipo de discriminación en el ejercicio del derecho a una vivienda adecuada, mediante el establecimiento de medidas de acción positiva a favor de colectivos en situación de vulnerabilidad y de la sanción de conductas discriminatorias realizada por particulares.

4. Participación efectiva y oportuna, en la elaboración, ejecución y control de las políticas habitacionales de sus destinatarios, de las organizaciones sociales y de los integrantes de las Juntas Comunales.

5. Reurbanización y regularización dominial de las villas y asentamientos que se encuentran en la Ciudad con criterio de radicación definitiva en el lugar en el que se asientan actualmente, previo estudio de factibilidad. 

6. El principio de progresividad y de no regresividad en las políticas habitacionales que implemente la Ciudad, con especial atención en la evolución del presupuesto asignado a la ejecución de las mismas y en los requisitos establecidos para ser destinatario/a. A fin de evaluar este principio se atenderá a la situación habitacional individual de la familia quedando la carga de la prueba en cabeza del GCBA.

7. El principio de solidaridad, especialmente el recupero de las cuotas de los créditos otorgados por el Estado con el fin de reinvertirlo en programas de vivienda. 

8. El principio de subsistencia de la necesidad en casos de emergencia habitacional, entendido como la obligación estatal de no cesar con la prestación otorgada a una persona o familia mientras perdure la situación de necesidad habitacional de las mismas.
9. Distribución espacial de la población sin distinción de criterios socioeconómicos.

10. Evitar el inicio o el desarrollo de procesos de gentrificación.

11. El uso socialmente justo y ambientalmente equilibrado del espacio y el suelo urbano, en condiciones seguras y con equidad entre los géneros.

12. Autofinanciamiento de las políticas de adjudicación del dominio de viviendas.
13. Estímulo de la puesta en valor del ambiente, el paisaje y la cultura en todas las acciones referentes a la vivienda, que habrán de guiarse por criterios de sustentabilidad, economía de recursos naturales y ahorro energético.
14. Promoción de la participación de los agentes del sector privado en programas sociales y emprendimientos económicos con la finalidad de desarrollar la solidaridad y la plena igualdad entre los habitantes.
CAPITULO II

DERECHO A LA CIUDAD

Art. 4º.- Derecho a la Ciudad.

El Derecho a la Ciudad es el derecho al goce de las oportunidades sociales y económicas asociadas a la localización de la vivienda o actividad en el espacio urbano, es el derecho al usufructo equitativo, universal, socialmente justo, democrático y sustentable de los recursos, riquezas, servicios, bienes y oportunidades que brinda la ciudad. 

Art. 5º.- La ciudad es un espacio colectivo culturalmente rico y diversificado que pertenece a todos sus habitantes, que tienen derecho a encontrar las condiciones para su realización política, social y ecológica, asumiendo deberes de solidaridad.
Art. 6º.- Todas las personas tienen derecho a la ciudad, no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo. 

Art. 7º.- El derecho a la Ciudad es un derecho colectivo de los habitantes de la ciudad, en especial de los grupos vulneralizados y desfavorecidos, que les confiere legitimidad de acción y de organización, basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a la libre autodeterminación y un nivel de vida adecuado. 
Art. 8º.- El Derecho a la Ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos reconocidos, concebidos integralmente.
CAPITULO III

DERECHO A UNA VIVIENDA ADECUADA

Art. 9º.- Derecho a una vivienda adecuada.

El derecho a una vivienda adecuada es el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte, es el derecho de disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, un espacio adecuado, una seguridad adecuada, una iluminación y una ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable.

El derecho a una vivienda adecuada está integrado por todos los aspectos individualizados por el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales en sus Observaciones Generales Nº 4 y 7.

Art. 10º.- Los poderes públicos promoverán las medidas oportunas para hacer efectivo el mencionado derecho, bajo los siguientes parámetros:
a. Que la vivienda pueda constituir domicilio, morada u hogar estable en el que sus destinatarios o usuarios puedan vivir con dignidad, salvaguardar su intimidad y disfrutar de las relaciones familiares o sociales teniendo derecho legal a su ocupación y utilización.
b. Que resulte adecuada, en razón a su tamaño, para las características de la persona, familia o unidad de convivencia a que vaya destinada, respetando la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres y atendiendo, además, a las distintas etapas de su vida y a sus necesidades de residencia.
c. Que reúna las condiciones objetivas previstas al efecto en la legislación de ordenación de la edificación y normativa técnica aplicable, tanto en cuanto a su funcionalidad, como a su habitabilidad y a su seguridad.
Art. 11º.- Contenido mínimo del derecho a una vivienda adecuada.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizará a aquellos habitantes de la Ciudad que no se hallen en posesión de una vivienda estable o adecuada y no cuenten con los medios económicos necesarios para obtenerla en el mercado, como mínimo, la ocupación estable de una vivienda de propiedad estatal, garantizando la seguridad en su tenencia.
En su defecto y con carácter subsidiario, el GCBA deberá establecer un sistema de prestaciones económicas de monto suficiente que permita el alquiler de una vivienda adecuada de propiedad privada.

Art. 12º.- El acceso a los albergues, refugios o paradores no satisface el contenido mínimo del derecho a la vivienda adecuada que establece el presente capítulo.
CAPITULO IV

FUNCIÓN SOCIAL 

Art. 13º.- Función Social del ejercicio del derecho de propiedad o de tenencia de viviendas.

El ejercicio del derecho de propiedad, de tenencia, o cualquier título jurídico de disfrute de una vivienda, así como del edificio y elementos comunes en su conjunto, debe cumplir su función social.

Todos los espacios públicos e inmuebles que se encuentren dentro del territorio de la Ciudad deben ser utilizados priorizando el interés social, cultural y ambiental. 

Art. 14º.- Función social de la Ciudad.

En cumplimiento de su función social, la Ciudad garantizará a todos sus habitantes el usufructo pleno de los recursos que la misma ciudad ofrece. Principalmente, debe asumir la realización de proyectos e inversiones en beneficio de la comunidad urbana en su conjunto, dentro de criterios de equidad distributiva, complementariedad económica, respeto a la cultura y sustentabilidad ambiental, para garantizar el bienestar de todos y todas los/as habitantes, en armonía con la naturaleza, para hoy y para las futuras generaciones. 

Art. 15º.- Se entenderá que se incumplen estas funciones sociales, entre otros, en los siguientes supuestos:
a. Incumplimiento de los deberes de conservación, mantenimiento, mejora y rehabilitación por parte de los propietarios.
b. Situación o estado de desocupación de la vivienda cuando ello se produzca de manera injustificada en los términos de esta ley.
c. Situación o estado de sobreocupación de la vivienda.
d. No destino de la vivienda de interés social a residencia habitual de su adjudicataria/o, salvo autorización expresa de la Autoridad de Aplicación.
e. Uso inadecuado de la vivienda, cuando se someta a una utilización distinta a la de su zonificación urbanística.
f. Incumplimiento del deber de conservación y mantenimiento de una vivienda de interés social. 
CAPITULO V

SERVICIO DE INTERÉS GENERAL 

Art. 16º.- Servicio de Interés General.

La totalidad de las actividades vinculadas con el derecho a una vivienda adecuada, tanto privadas como públicas, se configuran como un servicio de interés general para asegurar una vivienda adecuada a todos los habitantes de la Ciudad. 

Todos los actores, públicos y privados, implicados en la cuestión habitacional, tienen el deber de orientar sus conductas a la satisfacción del derecho a la vivienda adecuada de todos/as los/as habitantes de la Ciudad.
Art. 17º.- Este servicio puede ser de Gestión Privada o de Gestión Estatal. 

La presente ley regula principalmente la prestación del servicio mediante la Gestión Estatal. 

CAPITULO VI

PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SOBRE EL DERECHO A LA CIUDAD Y A LA VIVIENDA ADECUADA

Art. 18º.- El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires proporcionará capacitación y educación sobre los derechos a la vivienda adecuada y el derecho a la ciudad a todos los agentes públicos relacionados con la implementación de dichos derechos y sobre las obligaciones estatales y privadas correspondientes.

Art. 19º.- El Gobierno de la Ciudad promoverá la enseñanza del Derecho a la Ciudad por los medios de comunicación que considere apropiados y, en especial, en las escuelas y universidades, públicas y privadas.

El GCBA fomentará el entendimiento del derecho a una vivienda adecuada como un derecho humano y la función social de la propiedad y del espacio urbano.

CAPITULO VII

DEFINICIONES

Art. 20º.- Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por:

a. Vivienda: conjunto de bienes y servicios cuya función es satisfacer las necesidades de refugio, soporte, seguridad, paz, estabilidad, intimidad, identificación e inserción social de la vida doméstica, cumpliendo con las condiciones culturales, económicas y funcionales de la sociedad en la que se inserta. 

b. Inmueble ocioso: se considera inmueble ocioso a aquel que queda desocupado permanentemente, sin causa justificada, por el plazo de 12 (DOCE) meses. A los efectos de la presente ley, es causa justificada el hecho de que el inmueble sea objeto de un litigio judicial no finalizado o esté en proceso de construcción. 

c. Vivienda de interés social: tienen la condición de viviendas de interés social las viviendas que la presente ley define como destinadas a políticas sociales, tanto si son resultado de procesos de nueva construcción como de mejoramiento de viviendas existentes.

d. Vivienda adecuada: Es la vivienda que por su tamaño, ubicación y características resulta apropiada para la residencia de una concreta persona, familia o unidad de convivencia.

e. Vivienda suntuosa: se entiende por Vivienda Suntuosa la que supere uno o más de los siguientes límites: 1-Cuya área habitable exceda los 200 m2 útiles (de uso exclusivo de un grupo familiar); 2-Que posea tres o más baños (de uso exclusivo de un grupo familiar); 3-Cuyo valor de construcción sea dos veces y media el valor establecido en forma mensual por el Índice del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires, del Instituto de Estadísticas y Censos de la República Argentina (INDEC).

f. Cohesión social: es el resultado de la mezcla o coexistencia de usos urbanísticos y colectivos sociales diferentes en un mismo hábitat o entorno edificado incluyendo, entre otros usos, diferentes categorías de vivienda, equipamientos, tipos de actividades y construcciones.
g. Gentrificación: Proceso por el cual una población original es desplazada progresivamente a partir del aumento de los precios inmobiliarios y de los servicios. Generalmente el desplazamiento es estimulado por los grandes inversores para generar nuevos mercados donde las diferencias entre el costo de adquisición en un área pauperizada y el valor de venta del territorio en renovación presentan mayor rentabilidad.
h. Hacinamiento: el término refiere a la proporción entre los espacios de una vivienda y la cantidad de ocupantes que residen en ella. A efectos de la presente ley se considerará hacinamiento a la situación habitacional que presente más de 2 personas por dormitorio.

TITULO II

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

CAPITULO I

Art. 21º.- Autoridad de Aplicación.

La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) con todas las misiones, funciones y obligaciones establecidas en virtud de la ley Nº 1.251, o el organismo que en el futuro lo reemplace. 

Art. 22º.- Prohibición de Delegar Funciones.
La Autoridad de Aplicación no podrá delegar sus funciones.

Art. 23º.- Registro Público de Viviendas.

La Autoridad de Aplicación creará el Registro Público de Viviendas. En dicho Registro se inscribirán todas las viviendas de propiedad del GCBA que se encuentren afectadas a programas habitacionales, adecuadamente individualizadas, los datos de sus ocupantes, el carácter jurídico de la tenencia y toda otra circunstancia que reglamentariamente se determine.

Art. 24º.- Registro Público de Solicitantes de Vivienda.

La Autoridad de Aplicación creará el Registro Público de Solicitantes de Vivienda que tendrá como objeto contener la nómina completa de las personas inscriptas como solicitantes de las diversas soluciones habitacionales que brinden las operatorias o programas implementados por la Autoridad de Aplicación.

En dicho Registro se deberá identificar la opción del solicitante, el orden de prioridad reconocido y toda otra circunstancia que reglamentariamente se determine.
Art. 25º.- Difusión.

La Autoridad de Aplicación deberá dar publicidad, de manera oportuna y eficaz, a través de los distintos medios de comunicación, de la creación de nuevos programas habitacionales y de las operatorias de vivienda en vigencia, de los requisitos de acceso a los mismos, de la apertura de los correspondientes registros de inscripción, de los actos de adjudicación y del listado de adjudicatarios/as.

Art. 26º.- La Autoridad de Aplicación deberá crear su propia página de Internet, en donde publicará:

1. El contenido íntegro del Registro Público de Viviendas y del Registro Público de Solicitantes.

2. Todos los programas habitacionales vigentes con la descripción de sus contenidos y de los requisitos para ingresar a los mismos.

3. El listado de adjudicatarios/as de las diversas operatorias.

4. La información producida de acuerdo a los artículos 27º, 28º y 29º de la presente ley.

5. Las actas del directorio de la Autoridad de Aplicación.

Art. 27º.- Derecho a la información pública.
La autoridad de aplicación de la presente ley deberá producir y sistematizar información referida a su área de competencia y a los objetivos de la presente ley. 

Art. 28º.- Diagnóstico, evaluación y monitoreo.
La autoridad de aplicación deberá determinar y dar a conocer la metodología que implementará para la evaluación y el monitoreo de sus programas periódicamente.

En este marco, la Autoridad de Aplicación deberá conformar una nómina de indicadores a ser publicada en la página Web oficial del Gobierno de la Ciudad y actualizada con una periodicidad anual para los indicadores de Relevamiento y semestral para los indicadores de Gestión.

A los fines del diagnóstico, la autoridad de aplicación deberá determinar previamente las definiciones de los términos que no se encuentren especificados en esta ley y deberá especificar en cada caso la metodología de producción de esta información y las fuentes a utilizar en los casos que dicho indicador requiera solicitar información a otros Ministerios u organismos particulares.

Art. 29º.- Indicadores. La Autoridad de Aplicación podrá agregar los indicadores que crea necesarios para cumplimentar el acceso a la información de su área de competencia.

Dentro de los indicadores que la autoridad seleccione para producir y difundir, se incluirán al menos los enunciados en las siguientes tablas:

Tabla 1 - De relevamiento: 

· Cantidad de hogares en condiciones de habitabilidad insuficiente o transitoria

· Cantidad de hogares en situación de hacinamiento (con más de dos personas por ambiente)

· Cantidad de hogares sin acceso a redes de servicios de agua potable

· Cantidad de hogares sin acceso a redes de electricidad

· Cantidad de hogares sin acceso a redes de gas

· Cantidad de hogares sin acceso a redes de desagüe cloacal

· Proporción del ingreso medio destinado a los costos de habitación (renta formal o informal)

· Cantidad de hogares ubicados en situaciones de riesgo ambiental 

· Cantidad de personas en situación de calle

· Cantidad de personas viviendo en villas o asentamientos

· Cantidad de hogares que se encuentran en situación dominial irregular

Tabla 2 - De gestión:

· Cantidad de créditos adjudicados

· Cantidad de licitaciones para vivienda social adjudicadas y en proceso de adjudicación

· Cantidad de unidades de vivienda entregadas

· Cantidad de metros cuadrados construidos

· Costo de construcción por metro cuadrado

· Cantidad de viviendas escrituradas

CAPITULO II

CONSEJO ASESOR DE VIVIENDA

Art. 30º.- Consejo Asesor de Vivienda.

Créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el Consejo Asesor de Vivienda, el cuál tendrá las siguientes obligaciones:

1. Colaborar y asesorar en el diseño de la política pública de vivienda.

2. Elaborar propuestas y sugerencias sobre cualquier asunto en materia de vivienda y derecho a la ciudad.

3. Asesorar a la Autoridad de Aplicación a su solicitud. 

4. Elaborar informes y dictámenes por iniciativa propia o a solicitud del gobierno sobre los instrumentos de planificación y los proyectos de planes en materia de vivienda y acceso a la ciudad.

5. Brindar a la Comisión de Vivienda de la Legislatura un informe anual sobre el estado de cumplimiento de la ley y del desarrollo de las políticas de vivienda en la Ciudad, con anterioridad a la remisión por parte del Poder Ejecutivo del proyecto de ley de presupuesto para el próximo ejercicio.
6. Asesorar a la Autoridad de Aplicación sobre el destino de los inmuebles que son de dominio público o privado del Gobierno de la Ciudad.

7. Convocar dos veces al año al Directorio del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) a efectos de recibir un informe pormenorizado de gestión.

8. Dictar su reglamente interno.

9. Invitar a los representantes de cada una de las comunas a reuniones especiales creadas para tal fin.

Art. 31º.- La Autoridad de Aplicación deberá brindar al Consejo Asesor de Vivienda la información necesaria para que elabore los informes y dictámenes.
Art. 32º.- Integrantes del Consejo Asesor de Vivienda.

El Consejo Asesor de Vivienda se integrará por los siguientes miembros, quienes serán designados por el Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a propuesta de los sectores que a continuación se detallan:

1. CINCO (5) representantes de organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro que se dediquen a la promoción del derecho a la vivienda de colectivos desfavorecidos.

2. UN (1) representante de cada una de las siguientes facultades de la Universidad de Buenos Aires:

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 

Facultad de Ciencias Sociales.

Facultad de Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras. 

Art. 33º.- Los representantes designados durarán DOS (2) años en su función, se desempeñarán en forma honoraria y podrán ser reelegidos en sus funciones en una única ocasión. De entre sus miembros elegirán UN (1) Presidente y UN (1) Vicepresidente, cargos que durarán DOS (2) años pudiendo ser reelegidos.

El Consejo Asesor de Vivienda se reunirá, como mínimo, una vez por mes, o extraordinariamente, a solicitud de al menos el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de sus miembros. El quórum se conformará, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, con mayoría absoluta.

El Consejo Asesor de Vivienda invitará a especialistas y a representantes de colectivos a participar de sus reuniones.

CAPITULO III

MESA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO

Art. 34º.- Mesa de Planeamiento Estratégico.

Créase la Mesa de Planeamiento Estratégico que tendrá las siguientes misiones y funciones:

1. Articular acciones entre los distintos organismos a los que le compete la temática urbana y habitacional dentro del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Propiciar el diálogo con el gobierno nacional en los temas que competen en materia de vivienda y urbanismo.

3. Establecer relaciones y coordinar acciones con el gobierno de la Provincia de Buenos Aires y los municipios del RMBA (Región Metropolitana de Buenos Aires) por temas de hábitat comunes.

4. Articular las políticas de vivienda entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios del RMBA. 

Art. 35º.- Composición.

La Mesa de Planeamiento Estratégico se integrará por los siguientes miembros:

1. UN (1) representante de la Autoridad de Aplicación de la presente ley;

2. UN (1) representante del Ministerio de Desarrollo Urbano o del organismo que en el futuro lo reemplace;

3. UN (1) representante del Ministerio de Desarrollo Social o del organismo que en el futuro lo reemplace.

4. UN (1) representante del Ministerio de Desarrollo Económico o del organismo que en el futuro lo reemplace.

Asimismo se invitará a integrar la Mesa a los siguientes organismos:

1. UN (1) representante de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación o del organismo que en el futuro lo reemplace;

2. UN (1) representante del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires.

La Mesa de Planeamiento Estratégico se reunirá como mínimo CUATRO (4) veces al año o extraordinariamente a solicitud del Poder Ejecutivo local. 

TITULO III

DE LOS RECURSOS PARA LA VIVIENDA

Art. 36º.- Fondo Solidario para la Vivienda.

Créase el Fondo Solidario para la Vivienda (FOSOVI) en el ámbito de la Autoridad de Aplicación destinado a financiar:

1. Programas que tengan por objeto soluciones habitacionales transitorias o definitivas.

2. Políticas de compensación urbanística que tiendan a una distribución territorial equitativa de equipamiento comunitario, infraestructura y servicios públicos.

3. Mejoramiento del parque construido.

4. Las obligaciones dispuestas por la presente ley.

Art. 37º.- Recursos del FOSOVI.

El FOSOVI estará integrado por:

1. El patrimonio y los recursos del Instituto de Vivienda de la Ciudad, según lo establece el artículo 7º de la Ley Nº 1.251, con excepción de aquellos que se destinen a financiar gastos corrientes.

2. Lo recaudado por el impuesto a los inmuebles ociosos cuando el mismo se establezca por ley.

3. Los recursos establecidos según la asignación presupuestaria al área de vivienda correspondiente al año en curso, los que no podrán ser inferiores en porcentaje a la asignación presupuestaria del período anterior. 

4. Los aportes que el Estado Nacional destine a programas de vivienda de la Ciudad.

5. El 10 % de lo recaudado por derechos de construcción.

6. Los recursos que ingresan del pago que realicen adjudicatarios de sus deudas contraídas con el Instituto de Vivienda de la Ciudad.
7. Las sumas de dinero que surjan del régimen de compensación dispuesto en el artículo 46º.
Art. 38º.- El Fondo Solidario para la Vivienda (FOSOVI) estará afectado exclusivamente a financiar las políticas de vivienda de la Ciudad. 
TITULO IV

CAPITULO I

DE LOS DESTINATARIOS

Art. 39º.- Los destinatarios de la presente ley deberán cumplir como mínimo los siguientes requisitos:

a) Tener domicilio real en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) No ser propietario de vivienda. Los propietarios de vivienda sólo podrán participar de los procesos de selección correspondientes a los programas destinados a su ampliación o su mejoramiento.

c) Estar inscriptos en el Registro Público de Solicitantes de Vivienda.
CAPITULO II

DE LA ADJUDICACIÓN

Art. 40º.- En forma previa a la ejecución de los programas de vivienda, la Autoridad de Aplicación deberá definir el sistema y los criterios de adjudicación correspondientes. 

Art. 41º.- El criterio de adjudicación deberá atender a la prioridad reconocida a los solicitantes al momento de su inscripción en el Registro Público de Solicitantes de Vivienda.

A los efectos de determinar la prioridad los solicitantes se tendrá en consideración la cantidad y la edad de los integrantes de la unidad familiar, el estado de salud de los mismos, la antigüedad de la solicitud, las causas de la pérdida de la vivienda y demás circunstancias que establezca la reglamentación. 

Art. 42º.- En todo programa de vivienda deberá disponerse de un plazo en el cual se podrá realizar impugnaciones al listado de adjudicatarios/as. 
Art. 43º.- En el contrato de adjudicación, deberá establecerse una cláusula por la cual se obligue al destinatario de una vivienda, adquirida en los términos de la presente ley, a que comunique a la Autoridad de Aplicación el hecho de su venta. El vendedor no podrá ser destinatario de una vivienda de interés social por un plazo de 10 años. 

Se establecerá una cláusula que dispondrá que el futuro comprador de la vivienda deberá reunir los requisitos establecidos por la presente ley para ser adjudicatario de una vivienda de interés social. 

TITULO V

POLÍTICAS PÚBLICAS DE VIVIENDA

Art. 44º.- La Autoridad de Aplicación podrá adoptar todas las modalidades legales a fin de garantizar el acceso a una vivienda adecuada, comprendiendo entre sus facultades la constitución de derechos reales o el otorgamiento de la mera tenencia de la vivienda a los/las adjudicatarios/as, siempre que se de cumplimiento con el principio de seguridad y estabilidad. 
CAPITULO I

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA

Art. 45º.- Características.

Las viviendas de interés social construidas por la Autoridad de Aplicación deben tener, como mínimo, las siguientes características:

A) La superficie habitable de una vivienda no será inferior en ningún caso a 48 m2 útiles. Este mínimo será aplicable a las viviendas que tengan un dormitorio. Por cada dormitorio adicional se incrementará el mínimo en 16 m2 útiles. En todos los casos, ya sea por autorización, construcción o financiamiento de una vivienda para uso familiar, se exigirá como mínimo, el número de dormitorios necesarios de acuerdo a los siguientes criterios:
Se asignará un dormitorio por cada matrimonio; al resto de los integrantes se les asignará dormitorios separando los sexos y admitiendo hasta dos personas por dormitorio. Se contemplan las excepciones a esta norma en particular ante la posibilidad para los matrimonios jóvenes de reclamar una previsión del futuro crecimiento de la familia.
B) Toda vivienda tendrá como mínimo, un cuarto de baño y el o los ambientes adecuados a las funciones de cocina, comedor y estar diario.

C) Los componentes estructurales de la vivienda deberán ajustarse a las condiciones de seguridad fijadas en el Punto 4.2. de la reglamentación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación (SSDUyV).

D) Los muros exteriores, techos y pisos deberán contar con las condiciones de impermeabilidad y la aislación térmica fijadas en el punto 4.3. de la reglamentación de la SSDUyV.

E) Todos los ambientes deberán tener vanos de iluminación cerrados con materiales transparentes o traslúcidos, adecuados para mantener una iluminación natural suficiente, así como condiciones de ventilación natural o sistemas de ventilación artificial que garanticen la higiene y la eliminación de olores, fijadas en el punto 4.3.2. de la reglamentación de la SSDUyV.

F) Toda vivienda dispondrá de agua potable distribuida por cañerías en el cuarto de baño y la cocina. El cuarto de baño estará equipado como mínimo, con un lavatorio o pileta para el aseo personal, una ducha o bañera y un inodoro con descarga de agua instalada. La cocina tendrá por lo menos una pileta con canilla. Todo debidamente conectado a la red pública. Toda vivienda dispondrá de un sistema de desagües para la evacuación de las aguas servidas conectada a la red cloacal. Asimismo toda vivienda deberá contar con una instalación de iluminación eléctrica conectada a la red pública y dotada, como mínimo, de una luz por ambiente.

CAPITULO II

RÉGIMEN DE COMPENSACIÓN

Art. 46º.- Régimen de compensación.

El desarrollador de un conjunto de vivienda de la categoría suntuosa, cuando el mismo supere las 50 viviendas y/o un total de 4.000 metros cuadrados construidos, deberá dar cumplimiento a las siguientes compensaciones, a elección del desarrollador:

1. DOS (2) por ciento de metros cuadrados construidos del proyecto original en vivienda usada o nueva. 

2. DOS (2) por ciento de metros cuadrados construidos del proyecto original en tierras.

3. DOS (2) por ciento del precio de venta a valor fijado por tasación del Banco Ciudad.

Art. 47º.- Las compensaciones establecidas en el artículo precedente, cuando sean viviendas o tierras, serán transferidas al Banco de Inmuebles del Instituto de Vivienda de la Ciudad. En el caso que la compensación sea en dinero, las sumas serán transferidas al FOSOVI. 

CAPITULO III





RÉGIMEN DE COPROPIEDAD

Art. 48º.- La Autoridad de Aplicación podrá establecer contratos de copropiedad con particulares como ayuda a la compra de una vivienda destinada a residencia habitual y permanente en los casos en que el particular no posea los recursos económicos a fin de costear el precio total de una vivienda en el mercado. 

Art. 49º.- El precio máximo, régimen jurídico, el porcentaje de aporte máximo y condiciones de transmisión de las viviendas de copropiedad se establecerán por reglamento.

CAPITULO IV

LOCACIÓN O COMODATO DE INMUEBLES DE PROPIEDAD ESTATAL

Art. 50º.- La Autoridad de Aplicación, con el fin de garantizar el contenido mínimo del derecho a una vivienda adecuada según lo estable la presente ley, creará un programa que tendrá por objeto el otorgamiento de la tenencia de viviendas de propiedad del GCBA.
Art. 51º.- Serán adjudicatarios/as del presente programa aquellos habitantes de la Ciudad que no se hallen en posesión de una vivienda estable o adecuada y no cuenten con los medios económicos necesarios para obtenerla en el mercado.
Art. 52º.- Convenio de Tenencia. El otorgamiento de la tenencia de la vivienda se formalizará mediante la suscripción de un convenio, el cual deberá establecer:

a) el carácter oneroso o gratuito de la adjudicación del inmueble.

b) el monto de la contraprestación, en el caso que corresponda.

c) criterios para el adecuado mantenimiento del inmueble.

d) la prohibición de cualquier cesión de derechos sobre el inmueble. 

Art. 53º.- La tenencia de la vivienda podrá ser otorgada en forma onerosa o gratuita de acuerdo a la capacidad económica de la familia inscripta en el programa.

La contraprestación será determinada por la Autoridad de Aplicación según criterios objetivos, teniendo en cuenta la cantidad de ambientes que posea el inmueble y la capacidad económica de la familia. 

La contraprestación podrá ser incrementada o disminuida en proporción a la variación de la capacidad económica del grupo familiar adjudicatario.

Art. 54º.- Orden de prioridad. La Autoridad de Aplicación dará prioridad, en el orden siguiente, a las familias:

a) que se encuentren en situación de calle o en riesgo inminente de quedar en dicha situación. 
b) que requieran de un tipo de vivienda adecuada debido al estado de salud crítica de alguno de sus integrantes.

c) con integrantes con necesidades especiales.

d) con menores de edad a cargo.

e) con adultos mayores a cargo.

f) monoparentales.
g) que habiten en una vivienda del GCBA irregularmente.
Art. 55º.- La Autoridad de Aplicación deberá fijar un sistema de puntuación para garantizar que se cumpla con las prioridades fijadas. 

La selección de los adjudicatarios/as y la adecuación legal de la misma será certificada por un escribano público.

Art. 56º.- La tenencia de la vivienda se otorgará hasta que subsista la situación de necesidad habitacional que dio origen al convenio. 

Art. 57º.- Extensión del Convenio. En caso de abandono del inmueble o fallecimiento de los/as adjudicatarios/as, el convenio podrá ser continuado en las condiciones pactadas por quienes acrediten haber convivido y recibido del mismo ostensible trato familiar.

Art. 58º.- Ampliación del stock y diagnóstico. La Autoridad de Aplicación tendrá la obligación de procurar en forma prioritaria y progresivamente el aumento -vía compra, donación, transferencia o construcción- del stock de inmuebles afectados al presente programa. 

La Autoridad de Aplicación elaborará anualmente un diagnóstico de situación que remitirá a la Comisión de la Vivienda de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

CAPITULO V

LOCACIONES URBANAS DE INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA

Art. 59º.- Sistema de prestaciones económicas para el pago de un alquiler.
La Autoridad de Aplicación deberá establecer un sistema de prestaciones económicas para el pago de un alquiler para las personas y las familias residentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con ingresos bajos o moderados a las que el coste de la vivienda puede situar en riesgo de exclusión social residencial o dificultar su proceso de reinserción social.

Art. 60º.- El sistema está integrado por dos tipos de prestaciones económicas:

a. Prestaciones permanentes para el pago de un alquiler.

b. Prestaciones de especial urgencia para el pago de un alquiler o de cuotas de amortización hipotecaria en situaciones especiales.

Las prestaciones a que se refiere el presente artículo pueden abonarse directamente a la persona beneficiaria o indirectamente, si se establece expresamente, a la que presta el servicio.

Art. 61º.- Las prestaciones se prorrogan automáticamente mientras los beneficiarios mantienen las condiciones de elegibilidad y son compatibles con otras ayudas y prestaciones que los beneficiarios puedan recibir por conceptos diferentes de los establecidos por el presente artículo.

Art. 62º.- La Autoridad de Aplicación deberá establecer las condiciones de las prestaciones, la situación de necesidad a proteger, los requisitos de las personas beneficiarias, el monto de la prestación y las causas de extinción de la misma. 

CAPITULO VI

VILLAS, ASENTAMIENTOS Y NÚCLEOS HABITACIONALES TRANSITORIOS

Art. 63º.- Principio de reurbanización, radicación definitiva en el lugar y regularización de la tenencia de la vivienda.

La Autoridad de Aplicación promoverá la reurbanización de las villas y asentamientos que se encuentran en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, garantizando la radicación definitiva de los mismos en el lugar en que se encuentran situados, con excepción de aquellos casos donde existe un riesgo ambiental irresoluble. Llevará a cabo la regularización de la tenencia de los inmuebles involucrados. 

Art. 64º.- Dentro de los lineamientos generales del programa integral de radicación y transformación definitiva de las villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios que la Ley Nº 148, la Comisión Coordinadora Participativa contemplará, además de lo que la misma ley dispone, lo siguiente: 

1. el diseño de un plan de reurbanización para cada uno de los barrios, atendiendo a la necesidad de cada uno de ellos.

2. la realización de un plan de loteo y regularización catastral previo a la regularización de la tenencia de la vivienda.

3. la realización de estudios de factibilidad de los terrenos teniendo en cuenta las condiciones ambientales para los procesos de reurbanización. Se fomentará la participación de las Universidades Nacionales para la realización de dichos estudios.

4. la realización de un censo socio-habitacional, un relevamiento ambiental y físico, un padrón de adjudicatarios en cada una de las Villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios, en el que deberá incluir a la totalidad de sus respectivos habitantes. 

5. criterios de compensación para las viviendas que se demuelan por encontrarse ubicadas en las trazas afectadas a la apertura de calles o en lugares irresolublemente riesgosos ambientalmente. 

6. No podrán efectivizarse desalojos forzosos.
7. las relocalizaciones no implicarán en ningún caso el traslado de los habitantes a otros distritos, salvo expresa voluntad de los mismos.

8. la realización de obras de infraestructura básica y provisión de servicios públicos básicos hasta tanto culmine el proceso de regularización dominial definitiva.

9. la prioridad de los habitantes del barrio en la adjudicación de las viviendas nuevas.

Art. 65º.- Deberán censarse y relevarse todos/as los/as habitantes del Barrio. Aquellas personas que impidan que algún/a habitante pueda censarse o relevarse podrán ser sancionadas de la forma en que la Autoridad de Aplicación disponga, pudiendo incluir en última instancia la exclusión del padrón de adjudicatarios/as, y de los derechos que surjan de la reurbanización del Barrio. 

CAPITULO VII 

COMPLEJOS HABITACIONALES Y BARRIOS MUNICIPALES

Art. 66º.- Puesta en valor. Previo al proceso de regularización dominial de los inmuebles que conforman los complejos habitacionales y barrios municipales existentes a la fecha de sanción de la presente ley, la Autoridad de Aplicación realizará una verificación técnica de aquellos inmuebles afectados al proceso de escrituración. 

Art. 67º.- Regularización dominial de viviendas construidas a través de operatorias del Estado.

Dentro de un año de publicada la presente ley, se deberá regularizar la situación dominial de las viviendas construidas al amparo de las leyes nacionales Nº 21.581 (B.O.: 2/06/1977), 24.143 (B.O.: 21/10/1992), 24.464 (B.O.: 04/04/1995) y de todas aquellas construidas en el marco de programas de la Ex Comisión de la Vivienda y del Instituto de Vivienda de la Ciudad. 

Para el cumplimiento de dicho objetivo, la Autoridad de Aplicación deberá formalizar la transferencia del dominio a través de escritura pública.

Art. 68º.- Medidas a realizar en forma previa al otorgamiento de la escritura pública.
Previo al otorgamiento de la escritura pública sobre un inmueble, la Autoridad de Aplicación deberá adoptar todas las medidas necesarias a fin de solucionar las deficiencias edilicias que surjan de la verificación técnica con el objeto de garantizar las condiciones adecuadas de habitabilidad. 

Art. 69º.- Verificación Técnica. La verificación técnica dará cuenta las siguientes cuestiones:
1. Normalización de los planos de los edificios y otorgamiento del final de obra. 

2. Solución de las fallas estructurales y vicios de construcción de las viviendas. 

3. Adecuación urbano-ambiental de los barrios involucrados. 

4. Cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes nacionales Nº 21.581 (B.O.: 2/06/1977) y Nº 24.464 (B.O.: 04/04/1995), Fondo Nacional de la Vivienda y los estándares mínimos del Plan Federal y del Instituto de Vivienda de la Ciudad. 

Art. 70º.- Informe Previo. La Autoridad de Aplicación deberá efectuar un informe previo a la escrituración, debiendo relevarse los siguientes rubros, sin perjuicio de otros que establezca la reglamentación:

1. Carácter jurídico de la ocupación de la vivienda.

2. Valor de las cuotas mensuales.

3. Valuación de los inmuebles.

4. Regularización en el cobro de servicios y expensas.
5. Fecha de ocupación efectiva.

6. Circunstancia del origen de la ocupación.

7. Composición del grupo familiar conviviente.

8. Nivel de ingresos del grupo familiar conviviente.

9. Porcentaje de construcción del inmueble.

10. Deuda con el ente financiador.

11. Deudas por expensas en conjuntos habitacionales sujetos al régimen de la Ley Nacional Nº 13.512 (B.O.: 18/10/1948).

12. En el caso de encontrarse desocupado el inmueble, fecha desde que se encuentra deshabitado, motivos y datos del adjudicatario originario.

Art. 71º.- Requisitos para obtener la escritura pública del inmueble.

Para la adquisición de la escritura pública, los beneficiarios deberán acreditar previamente el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Ser adjudicatario u ocupante de la unidad de vivienda a la promulgación de la presente ley con posesión pública pacífica y continua.

2. A los efectos del presente capítulo se considerarán potenciales adjudicatarios a las personas que al momento de efectuarse el informe del artículo 70º se encontraren habitando el inmueble que tenga como destino principal el de vivienda única y permanente.

Art. 72º.- Autorízase a la Autoridad de Aplicación a entregar la tenencia de los inmuebles, en comodato o en alquiler, a personas en situación de emergencia habitacional o mayores de 60 años de edad que siendo ocupantes de los mismos, no sean o no puedan ser adjudicatarios.

CAPITULO VIII 

DEL ACCESO AL CRÉDITO

Art. 73º.- Tipos de crédito.

El Poder Ejecutivo promoverá la creación de una línea de créditos bajo dos modalidades:

1. para adquirir una vivienda nueva o usada o para su construcción total o parcial.

2. para mejoramiento de vivienda.

Art. 74º.- Crédito para vivienda nueva o usada o para su construcción total o parcial.

El crédito se realizará sobre el cien por ciento (100%) del valor total del inmueble y será garantizado mediante la constitución de una hipoteca de primer grado sobre el mismo.

Se establecerá una tasa fija anual y un plazo de cómo mínimo veinte (20) años para su amortización. El valor máximo del crédito a otorgar dependerá de los ingresos y la capacidad económica manifestada por el beneficiario a través de una declaración jurada de ingresos del grupo familiar, de acuerdo a la normativa vigente.

Art. 75º.- Crédito para mejoramiento de vivienda.

Se entiende por crédito para mejoramiento de vivienda al préstamo que tenga por fin mejorar las condiciones de habitabilidad de viviendas que se han visto deterioradas por la falta de mantenimiento a lo largo del tiempo. 

El Poder Ejecutivo establecerá el monto máximo del crédito en la reglamentación de la presente ley. Para el propietario, el costo de las mejoras realizadas en su vivienda será abonado mediante la suscripción de un crédito a pagar en cuotas iguales, mensuales y consecutivas, sin interés ni ajuste por inflación en un plazo máximo de veinte (20) años. 

CAPITULO IX 

AUTOGESTION

DE LOS CREDITOS COLECTIVOS

Art. 76º.- EI Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación, instrumentará políticas de acceso a viviendas, para uso exclusivo y permanente de hogares de escasos recursos en situación habitacional crítica, incorporadas en procesos de organización colectiva verificables, a través de cooperativas, mutuales o asociaciones civiles sin fines de lucro, mediante subsidios o créditos con garantía hipotecaria, en línea con lo establecido por las leyes Nº 341 y su modificatoria Nº 964.

Art. 77º.- Beneficiarios

Son beneficiarios de los créditos de autogestión colectivos quienes cumplan los siguientes requisitos:

1. cooperativas, mutuales u organizaciones civiles sin fines de lucro cuyos miembros inscriptos para adjudicación de una vivienda no sean propietarios de inmuebles aptos para vivienda;

2. cooperativas, mutuales u organizaciones civiles sin fines de lucro cuyos miembros inscriptos para adjudicación de una vivienda no hayan sido adjudicatarios de créditos o subsidios para la compra o construcción de vivienda en forma individual o mancomunada en los últimos diez años;

3. no encontrarse la cooperativa, mutual u organización civil sin fines de lucro inhibida para contraer crédito.

TÍTULO VI

REGISTRO UNICO DE EMPRESAS Y COOPERATIVAS CONSTRUCTORAS

Art. 78º.- Registro Único de Empresas y Cooperativas Constructoras.

Créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el Registro Único de Empresas y Cooperativas Constructoras encargadas de realizar obras públicas de equipamiento comunitario, infraestructura y vivienda, con los datos que a continuación se detallan:

1. nombre de la empresa y/o cooperativa;

2. composición societaria;

3. evaluación del desempeño en obras contratadas por el Estado local;

4. sanciones por incumplimiento de lo establecido en la licitación correspondiente

Art. 79º.- Todos los organismos de control deberán colaborar con el Registro Único de Empresas y Cooperativas Constructoras, remitiendo todas las sanciones que impongan a las empresas por incumplimientos contractuales con la Ciudad de Buenos Aires.

Art. 80º.- Una vez finalizada la obra pública, el organismo estatal que la encomendó deberá realizar una evaluación del desempeño de la empresa contratada y remitirlo al Registro Único de Empresas y Cooperativas Constructoras. 

Art. 81º.- Aquella empresa que incumpliere gravemente un contrato de obra pública o abandone la misma, quedará inhabilitada para ser contratada por el Estado local en cualquiera de sus formas por el plazo de cinco (5) años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CLAUSULA TRANSITORIA PRIMERA.- El Consejo Asesor de Vivienda, creado por el Art. 30º de la presente ley, deberá conformarse e iniciar su funcionamiento en un plazo no mayor a noventa (90) días de publicada la presente ley. 

CLAUSULA TRANSITORIA SEGUNDA.- La Mesa de Planeamiento Estratégico, creada en virtud del Art. 34º de la presente ley, deberá reunirse por primera vez dentro de los treinta (30) días de publicada la presente ley.

CLAUSULA TRANSITORIA TERCERA.- El Registro Único de Empresas y Cooperativas Constructoras, creados por el Art. 78º de la presente ley, deberá conformarse dentro de los sesenta (60) días de publicada la presente ley.
CLAUSULA TRANSITORIA CUARTA.- El Poder Ejecutivo deberá realizar, dentro de los seis (6) meses de promulgada la presente ley, un informe respecto de los inmuebles ociosos que se encuentran en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tanto de propiedad estatal como de particulares, y remitir a la Legislatura de la Ciudad una propuesta a fin de promocionar el uso de los mismos otorgando prioridad al destino habitacional.
Art. 82º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

La situación de emergencia habitacional que vivimos en la Ciudad de Buenos Aires no es solo una sensación de unos pocos, sino que es una preocupante realidad. Los hechos ocurridos en diciembre de 2010, han puesto el tema de la emergencia habitacional en primer plano. La toma del Parque Indoamericano ha puesto de manifiesto la situación en la que vive gran parte de la población, ubicada en la mayoría de los casos en la zona sur de la Ciudad. La situación de emergencia habitacional no es nueva, ni surge a partir de diciembre pasado. Por el contrario, desde el año 2004 diferentes iniciativas parlamentarias se han convertido en ley y han declarado la emergencia habitacional en la que se encuentra la Ciudad. Para tener en cuenta algunos datos que dan cuenta de esta situación, de la población total de la Ciudad (2.891.082 de habitantes)
 aproximadamente 500.000 personas viven en situación de emergencia habitacional, padeciendo graves problemas relacionados con el acceso a la vivienda y condiciones de habitabilidad en general. De ese número, y según proyecciones que pueden realizarse tomando como base los últimos censos realizados por el Gobierno de la Ciudad, 210.000 personas viven en Villas y 30.000 en Asentamientos. En la actualidad, hay 15 villas de emergencia, 30 asentamientos precarios, 2 núcleos habitacionales transitorios y 18 barrios municipales y complejos habitacionales. Lo que comparten estas distintas situaciones es la precariedad, en mayor o menor medida, de las viviendas que habitan en cuanto a infraestructura, acceso a los servicios básicos (agua, luz, gas, redes cloacales), la regularización dominial de las tierras y la situación socio económica de sus habitantes. 

En nuestro país, la vivienda es un derecho de todos los ciudadanos, sin distinción alguna. La Ciudad de Buenos Aires cuenta con el "derecho a una vivienda digna y a un hábitat adecuado" reconocido legalmente en el Art. 31 de su propia Constitución. A su vez, el derecho a la vivienda digna fue consagrado por el Art. 14 bis de nuestra Constitución Nacional, así como en los distintos tratados de derechos humanos que forman parte de ella en virtud de su Art. 75 Inc. 22. En este sentido, el Art. 25 de la Declaración Universal establece que "toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad". El Art. 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) refiere que "los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento". En igual sentido, el Art. 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que "los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social (…). Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda".

El Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, órgano de aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que ha indagado con mayor profundidad en el contenido y alcance del derecho a la vivienda adecuada, mediante la Observación general Nº 4, sostuvo, que el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o lo considere exclusivamente como una comodidad. Sino, que “debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte.”
 Al tiempo que señaló, que el derecho a la vivienda adecuada incluye también el derecho a no ser sujeto a interferencia arbitraria o ilegal en la vida privada, la familia, el hogar o la correspondencia.

Asimismo, considera que es posible identificar algunos aspectos del derecho a la vivienda que deben ser tenidos en cuenta en cualquier contexto determinado. Entre esos aspectos figuran los siguientes
:

1. Seguridad jurídica de la tenencia: La tenencia adopta una variedad de formas, como el alquiler (público y privado), la vivienda en cooperativa, el arriendo, la ocupación por el propietario, la vivienda de emergencia y los asentamientos informales, incluida la ocupación de tierra o propiedad. Sea cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas.

2. Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura: Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia.

3. Gastos soportables: Los gastos personales o del hogar que entraña la vivienda deberían ser de un nivel que no impidiera ni comprometiera el logro y la satisfacción de otras necesidades básicas. Los Estados Partes deberían adoptar medidas para garantizar que el porcentaje de los gastos de vivienda sean, en general, conmensurados con los niveles de ingreso. Los Estados Partes deberían crear subsidios de vivienda para los que no pueden costearse una vivienda, así como formas y niveles de financiación que correspondan adecuadamente a las necesidades de vivienda.

4. Habitabilidad: Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de vectores de enfermedad. Debe garantizar también la seguridad física de los ocupantes.

5. Asequibilidad: La vivienda adecuada debe ser asequible a los que tengan derecho. Debe concederse a los grupos en situación de desventaja un acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una vivienda. Debería garantizarse cierto grado de consideración prioritaria en la esfera de la vivienda a los grupos desfavorecidos como las personas de edad, los niños, los incapacitados físicos, los enfermos terminales, los individuos VIH positivos, las personas con problemas médicos persistentes, los enfermos mentales, las víctimas de desastres naturales, las personas que viven en zonas en que suelen producirse desastres, y otros grupos de personas.

6. Lugar: La vivienda adecuada debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a las opciones de empleo, los servicios de atención de la salud, centros de atención para niños, escuelas y otros servicios sociales. 

7. Adecuación cultural: La manera en que se construye la vivienda, los materiales de construcción utilizados y las políticas en que se apoyan deben permitir adecuadamente la expresión de la identidad cultural y la diversidad de la vivienda.

Esta consagración de la vivienda como un derecho se inscribe en un escenario internacional (el del derecho internacional de los derechos humanos) que despoja a la vivienda de su calidad de simple demanda moral supeditada a la buena y filantrópica voluntad de los poderes públicos, para consagrarla, desde la lógica del derecho, como un mandato vinculante que genera obligaciones jurídicas para los Estados.

El derecho a la vivienda no surge entonces de bases morales o de simples interpretaciones teóricas; por el contrario cuenta con un universo importante de normas jurídicas, tanto de derecho internacional como del derecho local, que establecen qué debe entenderse por vivienda y cuáles son las obligaciones de los poderes políticos, en el marco de una gestión responsable.

La positivización del derecho en el marco constitucional referido constituye una variable determinante para hacer inteligible el contenido del mismo. De este conjunto de normas, así como del desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos, surge, con algún grado de certeza, el contenido del derecho a la vivienda. Es decir, las normas permiten aclarar de qué hablamos cuando hacemos referencia a la vivienda como derecho fundamental. De esta forma, se tornan explícitas las obligaciones del Estado en materia de política habitacional, así como cobran claridad los extremos que definen el déficit habitacional desde una perspectiva que rescata a la vivienda como un derecho.

En síntesis, en Argentina el acceso a la vivienda es considerado como un derecho exigible frente a los poderes públicos. La consagración de la vivienda como un derecho para los ciudadanos importa la asunción de obligaciones por parte de los poderes institucionales. 

 La presente ley tiene como objeto reglamentar el artículo 31 de la Constitución local con el fin de garantizar el derecho a la vivienda y al hábitat adecuado de todos los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Para ello, crea distintos organismos como así también mecanismos para igualar las condiciones de acceso a la vivienda. Asimismo, establece los principios que se deberán tener en cuenta a la hora de diseñar cualquier política pública de hábitat y vivienda. Por un lado, crea la figura del Consejo Asesor de Vivienda, integrado por organizaciones de la sociedad civil y representes de las Facultades de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, Ciencias Sociales, Derecho y Filosofía y Letras, con el objeto de asesorar a la Autoridad de Aplicación, a través de una mirada interdisciplinaria, en materia de políticas de hábitat y vivienda. Por otro lado, a través de la creación de la Mesa de Planeamiento Estratégico, se busca la interrelación entre el Gobierno de la Ciudad, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno Nacional para la planificación de las políticas públicas de hábitat y vivienda.

Uno de los capítulos que forman parte del presente proyecto de ley consagra el derecho a la ciudad, tomando la definición de la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad del año 2005
. Allí se establece que el Derecho a la Ciudad amplía el tradicional enfoque sobre la mejora de la calidad de vida de las personas centrado en la vivienda y el barrio hasta abarcar la calidad de vida a escala de ciudad y su entorno rural, como un mecanismo de protección de la población que vive en ciudades o regiones en acelerado proceso de urbanización. Esto implica enfatizar una nueva manera de promoción, respeto, defensa y realización de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales garantizados en los instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos. En la ciudad y su entorno rural, la correlación entre estos derechos y la necesaria contrapartida de deberes es exigible de acuerdo a las diferentes responsabilidades y situaciones socio-económicas de sus habitantes, como forma de promover la justa distribución de los beneficios y responsabilidades resultantes del proceso de urbanización; el cumplimiento de la función social de la ciudad y de la propiedad; la distribución de la renta urbana y la democratización del acceso a la tierra y a los servicios públicos para todos los ciudadanos, especialmente aquellos con menos recursos económicos y en situación de vulnerabilidad. Por su origen y significado social, la Carta Mundial del Derecho a la Ciudad es, ante todo, un instrumento dirigido a fortalecer los procesos, reivindicaciones y luchas urbanas. Está llamado a constituirse en plataforma capaz de articular los esfuerzos de todos aquellos actores – públicos, sociales y privados – interesados en darle plena vigencia y efectividad a este nuevo derecho humano mediante su promoción, reconocimiento legal, implementación, regulación y puesta en práctica
.

Un tema que surge reiteradamente a la hora de pensar políticas habitacionales para la Ciudad, es la cuestión presupuestaria. Los montos destinados al área de vivienda han ido disminuyendo a lo largo de los años. En el año 2005, se le destinaba al IVC el 5.4% del presupuesto total de la Ciudad; al año siguiente, el 5.1%; en el año 2007 se le destinaba el 3.4%; al año siguiente, el 3.2%; en el año 2009, el 3%, y en el presupuesto para el año 2010 se le destinó solo el 2.4%. A su vez, los montos destinados a esta área sufren recortes según la facultad del Poder Ejecutivo de poder reasignar el 5% de las partidas. Esto nos lleva a que cada año nos encontremos con programas de vivienda desfinanciados sin poder brindar soluciones habitacionales definitivas. Otro tema preocupante es la sub ejecución de las partidas destinadas al área de vivienda en los últimos años. Solo para tomar algunos ejemplos, en el año 2005 se ejecutó el 65.9%, en el 2006, el 85.5%, en el año 2007, el 86.7%, en el 2008, se ejecutó el 81.9%, en el 2009, se ejecutó solo el 56.7%, y en el 2010 tan solo el 44.5%. En el presente proyecto de ley, proponemos la creación de un Fondo Social de Vivienda (FOSOVI) que no solo se conformará con las partidas presupuestarias asignadas a cada ejercicio, sino también con otros aportes cuya afectación exclusiva será la financiación de las políticas de vivienda de la Ciudad, por lo que no podrá ser alcanzado por la facultad de reasignación presupuestaria. 

Con el fin de recuperar aquellos inmuebles que se encuentran ociosos dentro de la Ciudad de Buenos Aires, y de incorporarlos al mercado de alquiler, se establece que el Poder Ejecutivo deberá realizar un relevamiento de los inmuebles ociosos que se encuentran en la Ciudad, tanto de propiedad estatal como de particulares, y remitir a la Legislatura de la Ciudad una propuesta a fin de promocionar el uso de los mismos otorgando prioridad al destino habitacional.
Una de las políticas que se establecen, es el sistema de compensaciones del sector privado, que construya viviendas de carácter suntuoso, al sector público. Así se busca la recuperación y redistribución de plusvalías, entendiendo la plusvalía como el “acrecentamiento del valor de una cosa por causas extrínsecas a ella”, y desde el derecho urbanístico como la “movilización de parte de aquellos incrementos del valor de la tierra atribuible a los esfuerzos del valor de la comunidad para convertirlos en recaudación pública por la vía fiscal (a través de impuestos, tasas, contribuciones y otras formas) o más directamente con mejoramientos en beneficio de los ocupantes y de la comunidad en general”.

La participación en plusvalías es un mecanismo que apunta a corregir uno de los fenómenos más inequitativos e irracionales presentes en nuestras ciudades, el funcionamiento espontáneo y sin regulación del mercado de la tierra que, con el aporte de importantes recursos fiscales, genera incrementos considerables de los precios de ciertos terrenos. Esto brinda a algunos propietarios beneficios muchas veces escandalosos, mientras los fondos para el financiamiento de políticas públicas de hábitat y vivienda son crónicamente escasos. 

La participación en plusvalías intenta dar al Estado la capacidad para recuperar para la comunidad, al menos una porción de estos incrementos en los precios de los terrenos, y recatar para el conjunto de los ciudadanos una parte del esfuerzo colectivo. 

Los capítulos del presente proyecto buscan abarcar la problemática habitacional en toda su dimensión y dar cuenta de las distintas soluciones habitacionales, sean transitorias como definitivas, se trate de incorporación al parque de viviendas, como de regulación del ya existente, se trate de recuperación de áreas urbanas y parque construido irregular, como aquellos en condiciones deficitarias. Se busca abarcar el tema de la autogestión y del acceso al crédito para sectores de bajos recursos, a través de una línea de créditos creada para tal fin. Se establecen entonces líneas para definir las políticas públicas de vivienda para la Ciudad. 

La contratación de empresas para la construcción de viviendas es otro de los temas que quisimos dejar plasmados en la ley. Proponemos la creación de un Registro Único de Empresas Constructoras donde quede constancia si una empresa ha incumplido un contrato y ha dejado sin terminar una obra para no volver a ser contratada en un plazo de 5 años. 

Por último, resta agregar que el presente proyecto de ley tiene como antecedente inmediato el proyecto 2724-D-2009 iniciativa del Dip. (MC) Facundo Di Filippo, para el que se contó con el asesoramiento permanente de los siguientes académicos de la Universidad Nacional General Sarmiento: la Doctora María Cristina Cravino; la Licenciada Clarisa Bettatis; el Arquitecto Raúl Fernández Wagner; el Licenciado Juan Ignacio Duarte; y el Arquitecto Omar David Varela.

Por todo lo expuesto y porque considero que es una deuda pendiente de la Ciudad la generación de una ley marco de vivienda que cree los mecanismos necesarios para asegurar el acceso a una vivienda digna y adecuada de todos los habitantes, es que solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto de Ley.
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